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Precios de suscripción Precios de inserción

Por

En la Capital:

un mes... 2 
tres meses. . 5‘50 
seis meses. . 10‘50 
un año.. . . 20‘50

Fuera de la Capital:

Por un mes. . .
» tres meses.

2‘50
7

ptas. 
»

ptas.
»
)>

5>

seis meses. 12'50 
un año, . . 24

d( la irodifldi de îeeroSe

Números sueltos, 0‘25 pese
tas cada uno.

8E PUBLICA LOS MALTSC, IULVLS Y SÁBADOS

Les edictes y anuncies ofi
ciales y particulares que sean 
de pago, satisfarán CINCO cén
timos de peseta POR PALABRA, 
y los anuncios judiciales a ra
zón de TRES céntimos de pese
ta, también por palabra, de
biendo los interesados acredi
tar antes de la publicación y 
por medio de la correspondien
te carta de pago haber satis
fecho su importe en la Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se in
sertarán.

Las Leyes obligarán «n la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción 
de la Ley en la Gaceta. (Artículo 1.® del Código Civil.)

S'raiiqsaeo

concertai <lo

Se suscribe en la Secretaría de la Exema. Diputación y en la Im
prenta Provincial, instalada en la Casa de Beneficencia.

El pago de suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atende
rán las suscripciones que vengan acompañadas de su importe, debien
do hacerlo los de fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, 
Griro Postal o letra de fácil cobro.

?

PRESIDENCU SEL CONSEJÓ DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S A. R. el 
Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta del 11 de Mayo).

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El encarecimiento 
constantemente progresivo que 
han sufrido todos los elemen^'os 
de la construcción ha creado una 
difícil situación a los contratistas 
de las obras de carácter público, 
sin culpa alguna de su parte, y 
que ha sido reconocida anterior
mente por diversos Gobiernos, 
concretándose este reconocimien
to en varias disposiciones, y muy 
especialmente en el Real decreto ? 
de la Presidencia del Consejo de | 
Ministros, fecha 26 de Agosto de
1918, por el cual se reconoce a 
los contratistas el derecho a la 
revisión de precios y al abono 
del aumento sufrido por éstos, 
dentro de ciertos límites y condi
ciones que fueron cuidadosamen
te estudiados y establecidos, pre 
vio dictamen de los Consejos de 
Estado y Obras públicas.

Esta Soberana disposición es
tablece, muy lógicamente, un 
procedimiento minucioso para de
terminar de un modo exacto cuá 
les son las cantidades que por 
este concepto deben abonarse, 
aquilatando y confrontando con 
todo cuidado las fuentes de infor
mación que han de servir para 
fijar las variaciones sufridas por 
los precios, con objeto de evitar 
que un ligero y poco documenta
do estudio condujese a abonos 
excesivos con daño de los intere
ses morales y materiales de la 
Administración. Estii. minuciosi
dad, perfectamente justificada, 
repetimos, tiene como consecuen
cia que se necesite mucho tiempo 
para llegar a la fijación exacta 
de las cantidades abonables, y 
unida a algunas dudas de inter
pretación ocurridas y a pequeñas Ç

dificultades de ferma, y^T. resùel- timan justa, abonan una parte de l aplicable el Real decreto deí26 
ríi a f»e mf»í-n7Z^ /-11 -1 __ í. _ -I -I . i< 1 « -1 , . . -tas, es motivo para que, salvo en ella, dando así tiempo a la deter- 

v,x. r,.. 1 minución exacta, sin causar a!un solo caso, no se haya abona
do aún cantidad alguna por estos 

?

coaceptos.
Resulta de ello, y así lo hace 

notar la Federación Nacional de 
Contratistas de Obr¿is públicas 
en instancia dirigida al Ministerio 
de Fomente, que todos los aumen- . . do de hacer efectivas rápidamen-
tos sufridos por los materiales y . te dichas certificaciones y se hu- 
jornales han sido hasta ahora sa- _ biera de seguir paso a paso el 
tisfechos por los contratistas, sin ' procedimiento previsto por el 
que se les haya reintegrado en Real decreto de 26 de Agosto de 
ninguna forma de estos imprevis- ; 1918. Ahora bien: una simple al
tos aumentos de ga.stos, produ- ; teracién de términos basta para 
ciéndose un desnivel entre sus encontrar una solución acepta- 
pagos y sus cobros que ha agota- ble, sin perjuicio para la Admi- 
dó, no sólo sus disponibilidades nistración y con notoria ventaja 
en efectivo, sino que está también para los contratistas.
a punto de agotar el crédito que Todas las obras de carácter mente estas condiciones.
todos, más o menos, gozan con público tienen en los presupues- Artículo 2.® Las certificacio- 
las entidades bancaria.s del país, tos respectivos una consignación, nes expedidas con arreglo a esta 

Esta situación podría originar, y no se ve inconveniente alguno autorización se abonarán desde 
por la falta de medios, la parali- en que las certificaciones aludidas luego con cargo a las consigna

ciones que para las correspon
dientes obras figuren en los pre-

zación de muchas obras, agra- se paguen con cargo a esas con- 
vando aún más las cuestiones so- sis^nacit^nes. fas c.nale.s niipdpn
cíales. El Gobierno de V. M., así 
como viene atendiendo, en cuan
to de él depende, lo que hay de 
razonable en las peticiones de los 
obreros, no debe desatender las 
justas peticiones de la clase pa- i 
tronal, para mantener el equili- ; 
brio que entre ambos intereses > 
debe haber, y mucho menos cuan- ; 
do la cuestión de fondo está reco- í 
nocida y resuelta y sólo se trata I 
de detalles de aplicación, que no ■ 
afecta a la idea principa!.

Reconocido por el Real decre- ; 
to de 26 de Agosto último el de- ; 
recho de revisión, es de imperio- ■ 
sa necesidad hacer que sus efec- j 
tos sean rápidamente sentidos, no 
olvidando por esto los intereses ■ 
de la Administración, que siem- • 
pre y en todo caso deben quedar • 
garantidos. Sin alterar en nada 
lo dispuesto por dicho Real de- ’ 
creto, cabe hacer aplicación a i 
este caso particular de un proce- ■ 
dimiento cuya licitud e.stá reco- ' 
nocida por las vigentes disposi- ■ 
ciones y que es de uso corriente 
en la práctica de toda clase de 
obras. Cuando por cualquier cir
cunstancia no está determinado 
en el momento oportuno el im
porte de las obras ejecutadas, los 
facultativos de ellas encargados 
expiden certificaciones a buena 
cuenta, en las que, quedándose 
por bajo de la valoración que es-

contratista el perjuicio que su- 
, pondría la demora en el pago.

Pero aun hecho esto no se ha
bría resuelto el problema con la 
urgencia que reclama, si al mis
mo tiempo no se atendiera a! rno- 

signaciones, las cuales pueden 
reintegrarse a su primitiva cuan- 

; tía por medio de los créditos com
plementarios que sean uecesa-
rios. Mas como el interés del país, revisión de precios, sin que 
y por lo tanto el de! Gobierno de pueda exceder el impo. te de to- 
V. M., es que las obras no sufran , uas ellas de la anualidad corres- 

. pendiente a cada obra.paralización, sino, antes al con
trario, que se ejecuten con la ma
yor rapidez posible, conviene que 
cuanto antes estén disponibles los 
créditos que han de nutrir nueva- , 
mente las consignaciones que ha
yan sido reducidas y, por lo tan
to, deben tramitarse con urgen
cia los correspondientes expe- . 
dientes.

Por todo lo expuesto, y de 
acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, su Presidente tiene el ho
nor de someter a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto • 
de decreto. ;

Madrid, 6 de Mayo de 1919. ¿
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
Antonio Maura y Montaner

REzXL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y a propuésta de su 
Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
xArtículo l.° Se autoriza ex

presamente a los facultativos en 
cargados de las obras a que sea

I de Agosto de 1918, debiendo ha- 
í cer uso inmediato de esta autori- 
? zación, para expedir certificacio- 

nes a cuenta de lo que en cada 
• período pueden importar las re- 
! visiones de precios. Para fijar el 
; importe de estas certificaciones, 
i los facultativos calcularán, por 
i los medios a su alcance y lo más 

aproximadamente posible, la can- 
? tidad que haya de importar la ré 
; visión de precios. La certifica- 
i ción no excederá, en ningún caso, 
í del 75 por 100 de la estimación 
; hecha, ni tampoco de la parte de 
i la fianza depositada que sea pro

porciona) a la obra ejecutada, en 
relación á .’a totalidad de la obra, 

; debiendo cumplirse simultánea- 

supuestos respectivos, y lo mis
mo se hará con todas las certifi
caciones adicionales nacidas de . 
la revisión de precios, sin qu

• Artículo 3.° Determinado 
exactamente para ca .la período 

; el importe de la revisión de pre- 
’ cios, según previene el Real de

creto de 26 de Agosto de 1918, se 
, tendrá en cuenta para extender 

la certificación correspondiente, 
que cierra los abonos relativos a 

- ese período, la certificación a 
buena cuenta hecha según lo dis 
puesto en el artículo 1.®, no certi
ficando má.s que lo que resulte 
pendiente de abono.

xArtículo 4.® Se incoarán in 
; mediatamente y con carácter ur- 
. gente los expedientes de créditos 
‘ extraordinarios que sean necesa 
• ríos para dotar de nuevo las con 

.■ signaciones de las obras en las 
' cantidades que por estos abonos 

sean consumidas.
; Dado en Palacio a seis de Ma

yo de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Maura y Montaner
I Gaceta del 7 de Mayo),
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COMISIÓN MIXTA
DE

RKCIilTlVlIKWTO

ma a dichas Corporaciones el 
cumplimiento de este servicio, 
dentro del plazo de ocho días, 
contados desde la publicación de 
esta circular ea el presente pe
riódico oficial, en la inteligencia 
que de no verificarlo, .se les im
pondrá una multa de diecisiete

ÁdiiiioistracióD de e Impuestos

Circular
451

LOGROÑO 
475

Declarados prófugos por la Co- ! 
misión mixta los mozos Gabin© | 
Moreno Solano, hijo de Cesáreo j 
y de Gabina; Bernardino Sáenz 
San Miguel, de Bartolomé y de 
Bonifacia; José Sancho Llórente, 
de Pedro y de Dolores; Avelino 
Arévalo Alcalde, de Cristóbal y 
de Jesusa; lulián Barrera.s Bazo, 
de Juan y de l'elisa; Valeriano 
Sáenz Medrano, de Julián y de 
Juana; Justo Díaz Silvestre, de 
Carmelo y de Juana; Rufino iMar- 
tíiiez Martínez, de Gregorio y de 
Rafaela; Jorge Luis Brunet Le
pine, de León y de Margarita; 
Félix Sáenz Iñiguez, de Santos 
y de Baltasara; Enrique Fernán
dez Moreno, de José y de Josefa; 
Serapio Elizalde Solana, de Ju
lian y de Silveria; Ramón Suber- 
viola Díaz, de Fermín y de Pau
la; Saturnino Palacios Cárdenas, 
de Toribio y de Elena; Ladislao 
Osorio, de Aurelia, y Angel Bláz- 
quez Casas, de Dionisio y de Con
cepción, números 111, 123, 131, 
149, 150, 172, 177, 184, 189, 193, 
198, 199, 222, J30, 238 y 253, res
pectivamente, del sorteo de 1919, 
he dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que pue
dan hacerse las gestiones necesa
rias para su busca y captura, de
biendo ser presentados ante dicha 
Comisión mixta, haciendo cons
tar que dichos mozos, según an- i 
tecedentes que obran en el expe- ¡ 
diente, deben residir en ignorado ¡ 
paradero. |

pesetas cincuenta céntimos, 
Ift que quedan conminados.

con

Logroño, 7 de Mayo de 1919.
El Qsberiaier, 

Jacinto Conesa
I

5

235

Idimuístracifta FronW í

fldminístración dt Propiedades 
é Impuestos

* *

Pueblos
1 Abalos í Lumbreras
S Agoneille ’ Manjarrés
{ Aguilar del Río ; Mansilla
1 Alhama j Manzanares
1 Ajamil 1 Matute
1 Alberite 3 Medrano
1 Aldeanueva Ebro j Murillo Río Leza
I Alesanco I Muro en Camero»
1 Alfaro Nalda
1 Almarza 1 Navajún
1 Anguciana ] Navarrete

Anguiano i Na 8 tares
Arenzana Abajo 1 Nieva
Arenzana Arriba j Ocón
Arnedillo i Ojaoastro
Ausejo I Ollauri

1 Autol 4 Pazuengos
í Azofra 1 Pedro»»
i Hadarán j Pinillo»
i Bañares 1 Pradejón
! Baños de Río Tobía 1 Pradillo

Berceo 1 Quel
Bergaaa J Ribaflecha
Bergasillas í Ribas
Bezares ! Robres
Bobadilla 1 Rodezno
Brieva 1 Sajazarra
Briones 1 San Asen»ie
Calahorra 1 San Millán d» la
Camprovín 5 Cogolla
Canales 1 San Román
Canillas I San Torouato
Cañas i Santurde
Carbonera ! San Vicente
Cárdenas ¡ Santa Coloma
Castañares Rioja « Santa (La)
Castroviejo ; Santo Domingo
Cellorigo i Sojuela
Cenicero Sorzano
Cervera del Río ' Sotes

Alhama Soto en Camero»
Cidamón Tirgo
Cihuri Tormanto»
Cirueña Torre en Cameros
Cordovín Torrecilla sebre
Cernago Alesanco
Corporales Torremontalve
Cuzourrita Torrecilla en Ca
Daroca meros
Enciso Tebía
Entrena Treyijano
Estollo Tricio

Como a pesar de la circular inserta en el Boletín Oficial de 5 de 
Abril último, recordando a los Ayuntamientos el deber de formar y 
remitir las certificaciones por el concepto de la Renta de Propios y 
de arbitrio de Pesas y Medidas, a que se refiere el Real decreto de 14 
de Julio de 1897, son muchos los que han desoído las indicaciones de 
esta Administración no cumpliendo con dicho servicio, y en evita
ción de que sufran perjuicios y retrasos los intereses del Tesoro pú
blico y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.°, caso 21 del 
Reglamento orgánico de 13 de Octubre de 1903; esta Administra
ción hace presente a los Alcaldes de los Ayuntamientos que a conti
nuación se expresan, que si en el plazo de quince días no cumplen re
ferido servicio remitiendo las certificaciones que se reclaman, se les 
impondrá la multa a que se hayan hecho acreedores.

AYUNTAMIENTOS

Abalos
Agoncillo
Aguilar del Río Alhama 
Aja mil
Albelda
Alberite 
Alcanadre

i Alesanco
I Alfaro
I Alraarza
I Anguiano

Ï

9

Anguciana 
Autol 
Azofra 
Bañares 
Baños de Río Tobía 
Berceo 
Bergasa 
Bergasillas 
Bezares 
Bebadilla 
Briftas 
Calahorra 
Camprovín 
Canales 
Canillas 
Cañas
Castroviejo 
Cellorig© 

i Cenicero
f

j Cervera del Ríe Alhama 
í CidamÓH

2

CIRCULAR

Impuesto del P20 por
471 

ciento

Ezcaray 
Foncea 
Fonzaleche 
Fuenmayor

sobre l&s pag-os municipales.
No habiéndose dad© cumpli

miento por los Ayuntamientos que 
a continuación se expresan, a lo 
dispuesto en el número 3, artícu
lo 7.° del Reglamento de 10 de 
Agosto de 1893, para la adminis
tración y cobranza del impuesto 
del l‘20 por ciento sebre los pa
gos que se verifican p©r el Esta 
do, la Provincia y el Municipi©, 
referente a la remisión a esta ofi
cina de una certificación que acre
dite detallada y separadamente 
todos y cada uno de los pagos que 
c©n cargo a ios créditos consig
nados en el presupuesto se hayan 
realizado durante el primer tri
mestre del aft© actual, cuyo ser
vicio debió haberse efectuado en 
el plazo señalado en dicho artícu
lo, o sea dentro del mes siguiente 
en el que terminó el trimestre; 
por la presente circular se recla

’ Galbárruli 
; Gallinero de 

naeroa
Gimileo 

: Grávales
Grañón 
Heree 
Hervía» 
Herramólluri 
Hormilla 
Hormilleja 
Hornos

Ca

Tudelilla 
Turrunoún 
Uruñuela 
Valdemadera 
V algañón 
Ventosa 
Ventrosa 
Viguora 
Villalba 
Villalobar 
Villamediaaa

Iregua 
Villanueva de

de

Oa-

i

Igea 
Jalón 
Jubera 
Laguna 
Laguniíla 
Lardero 
L arriba 
Leiva
Leza de Kío Lera 
Logroño 
Luezas

meros
Villar de Arnedo
Villar de Torre
Villare jo
Villarta-Quint an a
Villarroya
Villaverde
Villavelayo
Villosladft
Viniegra de Abajo
Viniegra Arriba
Zarzosa
Zenzano
Zorraquín

Cihuri 
Cirueña 
Clavijo 
Corera 
Cornago 
Corporales 
Cuzcurríta 
Daroca 
Entrena 
Estollo 
Ezcaray 
Foncea 
Fonzaleche 
Gallinero de Cameros 
Grávalos
Grañón 
Hervías 
Hormilla

Logroño, ó de Mayo de 1919.— 
El Administrador de Propieda
des, P. S,, Juan Irigoyen.

Hormilleja 
; Hornos

Huércanos
i Laguna de Cameros 

Lagunilla 
Lardero 
Ledesma

• Logroño 
Lumbreras 
Manjarrés 
Manzanares 
Matute 
Medrano 
Nájera 
Navarrete

CONCEPTOS
PROPIOS PESAS T MEDIDAS

Primer trimestre Primer trimestre
Id. >

> Id.
Id. >
Id. Id
Id. Id
Id. Id
Id. Id
Id. Id.
Id. >

» Id
Id. Id.
Id. »
Id. Id
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id
Id. >
Id. Id
Id, >
Id. Id
Id. Id
Id. Id
Id. Id
Id. Id.
Id. »
Id. Id
Id. Id
Id. >
Id. Id
Id. Id
Id. Id.
Id. Id
Id. Id
Id. Id.
Id. Id
Id. Id
Id. Id
Id. »
Id. Id
Id. Id
Id. Id.
Id Id
Id. Id
Id. >
Id. »
Id. «
Id. Id
Id Id
Id. Id.
Id Id.
Id. »

» Id
Id Id.
Id Id
Id £d.

> Id
Id Id
Id. >
Id Id

> Id
Id Id
Id Id
Id >
Id >
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■ ■ ..  .. . —..     i
Logroño, 3 de May© de 1919.—El Administrador de Propiedades e j

Impuestos, P. S., Francisco Campos. |

AYUNTAMIENTOS ______ C ONCEPTOS 1 
i

1PROPIOS PESAS Y MEDIDAS

Ocón Primer trimestre >

j

Ojacastro id. Primer trimestre
1

Pazuengos id. Id.Pedros® Id. Id.Piaillos Id. Id. i
Pradillo Id. Id,
Quel Id. Id.
Ribaflecha Id. À

Rodezno Id. Id.
Sajazarra Id. Id. a

San Asensio Id. Id.
San Millán de Yécora Id. Id. B

San Torcuato Id. Id.
Santurde Id. Id.

1

Sarturdejo Id. Id.
San Vicente Id.
Santa Coloma Id. Id.
Santo Domingo de la Calzada Id. Id.
Sojuela Id. Id.
Sorzano Id. »
Terroba Id. >
Tirg© Id. Id.
Torrecilla sobre Alesanco Id. Id, »

Torrecilla en Cameros Id. Id.
1

Tobía Id. Id. Î

Treviana Id. Id.
Tricio Id Id.
Tudelilla Id. Id.
Uruñuela Id. »
Valgañón Id, Id.
Ventosa Id. > i

3

Ventrosa Id. » Î

Villalebar Id. Id. 1

Villamediana Id. Icl
Villanueva de Cameros Id. Id.
Villar de Arnedo Id. H
Villarta Quintana Id. Id. 5

Villarroya Id. » ■?

Villaverde Id. > í

Villoslada Id. »

Zorraquín Id. Id.
fc

Servicio Conservación Catastral

EDICTO
453

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 58 de la Ins
trucción provisional para la rea
lización de los trabajos del Ca
tastro de la riqueza urbana apro
bada por Real decret® de 10 de 
Septiembre de 1917, se pone en 
conocimiento de ios señores pro
pietarios del término municipal 
de Pradejón, que se ha ordenado 
por la Superioridad comiencen 
los trabajos de la comprobación 
de su Registro Fiscal, por la Co
misión técnica constituida por los 
señores Arquitectos D, Agustín 
Çadarso y D. Gonzalo Cadarso, 
por los Aparejadores Sres. don 
Alberto Benito Garrigay, D. Víc
tor de la Guardia y Murias, y por 
los Auxiliares administrativos 
D. Angel Valduérteles y D. Elie- 
cer Agós.

Los señores propietarios ten
drán conocimiento del resultado 
de las comprobaciones practica
das en una misma calle por que 
se expondrán en el tablón de anun 
ci©s del Exemo. Ayuntamiento y 
en el que la Conaisión tendrá a la 
entrada de su domicilio, advir 
tiéndese a los señores propieta
rios que podrán hacer constar su 
disconformidad con la renta fija-

Debiendo precederse a la con
fección del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base- 
para la formación de los reparti
mientos de rústica, pecuaria y 
urbana para el año 1920 21, los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presen
tarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo 

ren reclamación alguna respecto ? de quince días, las relaciones de 
ala valoración de los técnicos, j alta, debidamente reintegradas y 
se entenderá que a la misma près ‘

Ida por los Arquitectos en la for- ; 
ma que previene el artículo 79 de ¡ 
la mencionada Instrucción proví- ? 

‘ sional dentro de los quince días f 
siguientes de la relación que se | 
exponga, entendiéndose que si ; 
dentro de este plazo no presenta- » 

ta el propietario su absoluta con 
formidad. (Artículos 77 y 78.) 

Terminada la comprobación en ; cho plazo y sin los requisitos men- 
- ■ - - ? Clonados no se admitirá ninguna,el núcleo de la ciudad, se proce 

derá a la de las zonas de pcbla
ción diseminadas y ensanche, y i 
las relaciones de notificación de ' 
renta de que antes se hace méri- ■ 
to se formarán por grupos de 50 
a 100 fincas. (Artículos 84 y 85.)

Se pone igualmente en conoci
miento de los señores propieta
rios que no se notificará indivi
dualmente el resultado de com
probación de cada finca porque 
a ello se opone el artículo 64 de 
la antedicha Instrucción provisio
nal, así como la obligación en que 
se encuentran los señores propie
tarios de permitir la entrada en 
su finca a ios señores Arquitectos 
y Aparejadores que antes se nom
bran (artículo 70), de presentar
les los datos y antecedentes que 
soliciten y facilitar por todos los 
medios que estén a su alcance al 
desempeño del cometido que a la

ComisióM comprobadora" le ha 
sido confiada.

F.os propietarios que residan 
fuera de la localidad no podrán 
alegar ignorancia déla operación 
de comprobación. Se entenderá 
que están notificados por el pre
sente edicto y deberán ordenar a 
sus administradores o represen
tantes que cumplan la obligación 
que impone la Instrucción vigen
te (artículo 70 ya citado).

La oficina de comprobación del 
Registro Fiscal se instalará en el 
Exemo. Ayuntamiento, donde se 
pone por completo a disposición 
de los señores contribuyentes 
para estudiar sus reclamaciones, 
solventar las dudas que tuvieren 
y atenderles en toda la justicia 
de sus demandas, per 1© cual no
podrá solicitarse en ningún caso 
ni por ningún concepto remune- ’ 
ración alguna, porque los traba
jos de la Comisión comprobajáo- 
ra son completamente gratuitos.

Logroño, 5 de Mayo de 1919.
—El Arquitecto Jefe, Agustín 
Cadarso. '

HORNOS
330

Formada la liquidación del pre
supuesto del ejercicio de 1918-19, 
desde esta fecha queda expuesta 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, con el fin de que pue
dan ser exanainada.s y presentar 
cuantas reclamaciones 
tas, contra las mismas, 
sado dicho plazo no se 
guna.

sean jus- 
pues pa- 
oirá nin-

'V

con las cartas de pago que justifi-
I quen haber satisfecho los derechos 
j reales a la Hacienda, pasado di-

Verificado en sesión pública 
ordinaria del nueve de Marzo, el 
sorteo de los señores contribu- 
yente.s que en concepto de Voca
les asociados, han de formar par
te de la Junta municipal de este 
término durante el año 1919-20, a 
tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 68 de la ley Municipal vigente, 
se hace público que han resultado 
elegidos los señores que a conti
nuación se expresan:

1 .*^ Sección

Benito Pascual Martínez (mayor) 
Francisco Martínez Fernández

2 .^ Sección

Julián Tudanca.Viguera 
José Basabe Diez

í
3 .^ Sección

Santiago Mayoral JMlayoral 
Salustiano Ortigosa Pascual

Hornos de Moncalvillo, dos de 
Abril de nail novecientos dieci
nueve.—El Alcalde, Pedro Ma
yoral.—El Secretario, P, S. M., 
Lorenzo Cabezón.

GALILEA
i 427

Se anuncia vacante la Escuela 
de Patronato de niños del pueblo 
de Galilea, con la dotación anual 
de ochocientas veinticinco pe
setas, casa y huerto.

Los Sres. Maestros que deseen 
solicitarla lo harán en el término 
de quince días, a contar desde la 
fecha en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, debiendo 
presentar sus solicitudes a los se
ñores Patronos de dicha Escuela 
Sr. Cura párroco y Alcalde de 
dicho pueblo.

Galilea, l.° de Mayo de 1919.— 
El Cura párroco, Eulogio Ruiz.— 
El Alcalde, Leopoldo Fernández.

VILLOSLADA DE CAMEROS

Por dimisión de la que la venía 
desempeñando, se halla vacante 
el cargo de Maestra para la Es
cuela municipal de párvulos de 
esta villa, con la retribución de 
750 pesetas anuales, satisfechas 
del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos.

Las aspirantes, que han de te 
ner título de Maestra nació lal, 
presentarán sus solicitudes ante 
esta Alcaldía en el término de 
quince días, contados desde el día 
l.° de May© próximo, pasados 
éstos se proveerá.

Villoslada de Cameros, 29 de 
Abril de 1919.—El Alcalde, Juan 
de Pablo.

santa EULALIA BAJERA
488

Formado en esta localidad el 
padrón de personas jurídicas su
jetas al impuesto de cédulas per
sonales, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince 
días, a los efectos de reclamación.

S.'snta Eulalia Bajera, 5 de Ma
yo de 1919.—El Alcalde, Lean
dro Ascarza.

NESTARES
487

Formado el padrón de cédulas 
de personas jurídicas de esta vi
lla para el año actual, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este ^Ayuntamiento por 
término de quince días, contados 
desde el de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial, a 
los efectos de reclamación.

Nestares, l.° de Mayo de 1919. 
—El xAlcalde, Isaac Ruiz.

CÁRDENAS
485

Terminado el padrón de cédu
las personales jurídicas formado
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p^ra el año actual, queda expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días, durante los cuales 
pueden presentarse por los inte
resados cuantas protestas crean 
convenientes a su derecho.

Cárdenas, 6 de Mayo de 1919. 
—El Alcalde, Teodoro Terreros.

T®BÍA '
429

Debiendo procederse á la con
fección del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base 
para la formación de los reparti
mientos de rústica, pecuaria y ur
bana de este término municipal 
para el año 1920, los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en sus riquezas, presentarán
las relaciones de alta y baja en la | 
Secretaría de este Ayuntamien- • 
to, hast.i el día 2© de Mayo próxi- j 
rao, debidamente reintegradas y | 
acompañadas de los documentos 5 
justificativos y carta de pago de i 
haber satisfecho los derech-^s rea- | 
les; sin cuyos requisitos y pasad© ! 
dicho plaz© no serán admitidas. |

Tobía, 29 de Abril de 1919.—El 
Alcalde, P. O., Martín Sáenz. j

albelda de iregua 
420

Debiendo precederse a la con
fección del apéndice al amillara- 
mient® que ha de servir de base 
para la formación de los reparti- 
mientes de la centribución rústi
ca, pecuaria y urbana para el año 
de 1920, les contribuyentes que 
hayan sufrid© alteración en su ri
queza, presen taran las relacienes 
de alta y baja en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, debidamente 
reintegradas, y c©n los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales, hasta el día 
20 de Mayo próximo, pasado di
cho plazo y sin los requisitos ex
presados n® serán admitidas.

Albelda de Iregua, 26 de Abril 
de 1919.—El Alcalde, Pablo Ro
dríguez.

3

TREVIJAN-^
465

Terminadas las liquidaciones y 
cuentas municipales del ejercici© 
de 1918 y ampliación, se hallan 
expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho y quince días, 
respectivamente, con el fin de que 
sean examinadas así como sus 
comprobantes, dentro de dichos 
plazos, pasados los cuales no se 
admitirán.

Trevi jan©, 5 de Mayo de 1919. 
—El Alcalde, Manuel Río.

VILLAVELAYO
461

Formadas las cuentas munici
pales correspondientes al ejerci
cio de 1918 y primer trimestre de 
ampliación de 1919, se hallan ex
puestas ai público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días, a fin de que 
puedan ser examinadas por quie
nes lo deseen y presenten las re
clamaciones que estimen perti-

I
I

4

>Ï

nentes; pues pasado dicho plazo 
n© se admitirá ninguna.

Villavelayo, 28 Abril 1919.—El 
Alcalde, Pantaleón Domínguez.

I EL RAB ILLO
462

¡Formadas las cuentas munici
pales correspondientes al ejercí- 
ci® de 1918 y primer trimestre de

11919, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, 
I a l©s efectos de reclamación.

I El Rasillo, 3 de Mayo de 1919.
I —El Alcalde, Pablo García.

jalón de cameros
484

Formad© por este .Ayuntamien
to el padrón de personas jurídi
cas sujetas al impuesto de cédulas 
personales de este término muni
cipal, para el actual año, queda 
expuesto al público en la .Secre
taría de este Ayuntanaient© por 
término de quince días, durante 
cuyo plazo podrán examinarle los 
interesados y presentar las recla
maciones de agravioís a que hu
biere lugar. '

Jalón de Cameros, 6 de Mayo 
1919.—El Alcalde, Ramón Marín.

VlmiiiistracióB de Justicia
Audiencia Territorial de Burgos

Secretaria de ^ebierno

469
Se halla vacante el cargo de 

Juez municipal suplente de Ale- 
són, partido judicial de Nájera, 
que se proveerá con arreglo a lo 
determinado en el artículo 7.® y 
sus concordantes de la ley de 5 
de Agosto de 1907.

Lo.s aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Secretaría de 
gobierno, extendidas en papel de 
dos pesetas, clase novena © de
bidamente reintegradas y dentro 
de los treinta días siguientes al 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial, acompa
ñando l@s documentos justifican
tes de .sus condiciones legales y 
méritos.

Burgos, 3 de Mayo de 1919,— 
El Secretario de gobierno acci
dental, Juan M. Capua,

Juzgados de 1.^ Instancia

470 
Don Domingo de Guzmán Laca- 

lie, Juez de primera instancia 
é instrucción de esta ciudad.
Hago saber: Que el día veinti

dós del actual a las once, se ce
lebrará en la Sala audiencia de 
este Juzgado, el sorteo de contri
buyentes que han de formar la 
Junta de partid© a que se refiere 
el artículo 31 de la ley del Jurad®.

Dado en Haro a cinco de Ma
yo de mil novecientos diez y nue
ve.—D. de Guzmán Lacalle.—El 
Secretario, M. Priego.

472
Gabarri Jiménez, Juan Anto

nio; de estado casado, de 39 años, 
de oficio gitano y que ha residido 
en la calle del Norte, y domicilia
do últimamente en esta ciudad, 
procesado por lesiones, compa
recerá en término de diez días, 
ante el Juez de instrucción de Lo
groño, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no l@ ve
rifica, y de incurrir en las demás 
refïponsabilidades legales, encar
gándose a todas las Autoridades 
y Agentes de Policía judicial, 
procedan a la busca, captura y 
co/iducción de aquél, poniéndolo 
a disposición de este Juzgado, en 
la cárcel del partido, con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 512 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, y cuyos diez días se Î 
contarán a partir desde la publi- Î 
cación de la presente requisitoria s 
en la Gaceta de Madrid. f

Logroño, 5 de Mayo de 1919. e
—El Juez de ín.5trucción, Diraa.s j 
Camarero. ?

Cédula de citacién I 
473 I

El séñor don Dinaas Camarero I 
y Marrón, Juez de instrucción de I
esta ciudad y su partido, ha acor
dad© por providencia de esta fe
cha y en cumplimiento de carta 
orden de la Audiencia provincial 
de esta ciudad, dimanante del su
mario número 229, de 1918, se
guida per robo, centra Hipéiit© 
Ruiz Ibáñez y Concepción Martí
nez Benito, se cite en forma y 
baj® los apercibimientos legales 
a Petra Martínez y Carmen Pé
rez, que han residido en esta ciu
dad, en la calle Ruavieja, núme
ro 16 y Herrerías, aámer© 36, 
respectivamente, para que a.las 
diez de la mañana del trece del 

I

actual, comparezcan ante dicha 1 
Audiencia para asistir en concep
to de testigos al juicio por Jura
dos de la causa expresada, aper
cibidas de que si no lo verifican 
sin causa justificada, se procede
rá contra ellas por denegación 
de auxilio.

Y yo el Secretario, cito en for
ma por medio de la presente que 
se citará en el Boletín Oficial 
de la provincia, a dichas testigos 
Petra Martínez y Carmen Pérez 
Arrieta, para que en el día y ho
ra expresados, comparezcan ante 
dicha Audiencia, bajo los aperci
bimientos expresados.

!

Villuendas Bacaicoa, Juana;
5 hija de Urbano y de Laura, na- 
1 tural de Fuenmayor, de estado 

- ---------- 3 soltera, de 23 años, domiciliada 
Logroño, 5 de Mayo de 1919.— I últimamente én Logroñ®, proce-

E1 Secretario, P. H., Angel Vi- P®** estafa, comparecerá en 
llamar. j término de diez días, ante el Juez

Î de instrucción de Logroño, bajo 
I apercibimiento de ser declarada 
; lebelde si no lo verifica, y de in- 
I currir en las demás responsabili- 
í dades legales, encargándose a 
1 todas las Autoridades y Agentes

í

n r • .r . 476 Hon Luis vacas Andino, Juez de 
primera instancia de Santo Do-
mingo y su partido.
Por el presente edicto hago sa

la Sala Audípnrín en ¡ busca, captura y conducción de
do el sortpo núhr Juzga- I aquella, poniéndola a disposición
Vecales ouf Pn ^1.«° Juzgado ea la cárcel del
vores roArih.ivo I partido, con arreglo a lo dispues-teri^riá S í® *" articulé 512 y 838 de
han de completar Fa^JnntoTqw ' “ ‘'y’® “¡«i»»»,
se refiere el artículo 31 de la ley 
del Jurado.

j busca, captura y conducción de

A Santo Domingo a seis
ae Mayo de mil novecientos die- 
gnueve.—Luis Vacas Andin®.— 
F.I Secretario, Isidro Marcer.

i y. cuy os diez días se contarán a 
{ partir desde la publicación de la 
j presente requisitoria en la Gace- 
i ta Madrid.
I Logroño, 5 de Mayo de 1919.— 
; El Juez de instrucción, Diraas 

Camarero.
«©•)«» MGpI

i

í

n V • B. ^46 Don Francise© Manzanares Iz
quierdo, Juez de instrucción del 
partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza a Catalina 
Pérez Alonso, de 21 años de edad 
soltera, sirvienta, domiciliada úl
timamente en Zaragoza; para que 
en término de diez días, se persó
ne en este Juzgado, a fin de ingre
sar en la cárcel de partid© y no
tificarla el auto de procesamieato 
contra ella dictado en el sumario 
número 4 de este año sobre sus
tracción; bajo apercibimiento de 
que si n© lo verifica, será decla
rada rebelde, parándole el per
juicio a que haya lugar con arre
glo a la ley.

Al propio tiempo, en nombre 
de S. M. el Rey (q. D. g.), exhor
to y requiero a t©dos los Jueces 
Autoridades y Agentes de la po
licía judicial en cuyo territerio 
pueda encentrarse, procedan a su 
busca, captura y conducción a la 
cárcel de este partido.

Dado en Nájera a primero de 
Mayo' de mil novecientos dieci
nueve.—Francise© Manzanares. 
—P. S. M. P. H., Julián Jiménez.

Cédula de citacién
454 

I En virtud de lo acordado en 
I previdencia de este día por el se- 
I ñor Juez de instrucción de este 
í partido en causa sobre hurto de 
I carbón, contra Jesús Bartolomé 
I Veisa Viguri, se cita a Manuel 
j Leiva Mirafueates, de 15 añes, 
I natural de esta ciudad, domicilia- 
I do en la misma y cuy© paradero 
I actual se ignora, para que dentro 

de echo días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de la
presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado a prestar de
claración como denunciad© en re
ferido sumario, baj© apercibi- 
naient©, en ©tro caso, de pararle 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Haro, dos de May© de mil no
vecientos diecinueve.—El Secre
tario, M. Priego.

467

Imp. Provincial.—Logroño.
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